
Mercedes (B),  9 de Septiembre de 2013.-

Al Señor
Intendente Municipal
Carlos A. Selva
S     /          D

Ref. a Exp. N°5037/08-DE

De mi mayor  consideración

                                                                            Tengo el agrado de dirigirme al Señor
Intendente  Municipal,  con  el  objeto  de  llevar  a  su  conocimiento  que  éste  H.  Concejo
Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 9/09/13, por unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA Nº7351/13

Articulo  1º.-  AUTORIZASE  al  Departamento  Ejecutivo  a  suscribir  el  nuevo  Convenio  de
ampliación de financiamiento adicional con el que el Municipio procederá a concluir
el Plan Compartir que se financia a través del Instituto Provincial de la Vivienda y el
Ministerio de Infraestructura.-

Artículo  2°.-  A  los  fines  de  garantizar  los  compromisos  financieros  asumidos  en  la  firma  del
Convenio Origen más el del Convenio de Asistencia Adicional  mencionado en
el  Artículo  precedente,  el  Honorable  Concejo  Deliberante  se  obliga  a  autorizar  de
manera  irrevocable  al  Ministerio  de  Economía  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  a
debitar  automáticamente  de  su  cuenta  de  coparticipación  los  importes
correspondientes  a  los  servicios  de  amortización  e  intereses  devengados  que
registren una mora de noventa (90) días corridos desde su vencimiento.-

Artículo 3°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese.
 Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente.- 


